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INTRODUCCIÓN 
 

El Aeropuerto Internacional Matecaña reconoce en las Tecnologías de la Información 
un elemento determinante para la construcción de una entidad transparente, 
moderna y ágil, que genera valor en su servicio ciudadano y avanza hacia el 
establecimiento de una terminal inteligente, cuyo objetivo es satisfacer las 
necesidades de servicios de tecnologías de la información a los diferentes grupos de 
valor y de interés, a través de Servicios Digitales, procesos eficientes, flujos de datos 
e información y transformación digital del territorio, basados en la innovación y en 
una gestión enfocada en prácticas de arquitectura empresarial y la seguridad de la 
información. 

 
OBJETIVO 

 

Establecer la estrategia tecnológica del Aeropuerto Internacional Matecaña para 
promover la transformación digital de la entidad, mediante la adopción de los 
modelos de gestión tecnológica que garanticen la incorporación de TIC y que una 
vez implementados a través de la ruta de proyectos definida, permitan generar valor 
real para todas las partes interesadas. 

 
ALCANCE 

 

El PETI 2024 - 2027 está formulado para orientar la estrategia TIC del Aeropuerto 
Internacional Matecaña. La hoja de ruta será el instrumento para que la entidad logre 
habilitar, impulsar, y mejorar la provisión de servicios digitales de confianza y calidad, 
los procesos internos seguros y eficientes, la toma de decisiones basadas en datos, 
el empoderamiento de los ciudadanos a través de un estado abierto y el desarrollo 
de territorios y ciudades inteligentes para la solución de retos y problemáticas 
sociales tal como lo promueve la Política de Gobierno Digital de Colombia. 

 

ANEXO DE SESIONES ESTRUCTURA DEL PETI 

 
VINCULO ESTRUCTURA PETI 2024 EXCEL 
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